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En esta capital, llevado á domicilio, do* petetae cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro* petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétela* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

•amere anelse SO eéntlnaoa de p é s e t e 

PARTE OFICIAL 

fveiidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte, sin 
•ovedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de M a d r i d 

Ea el día 29 del corriente mes y 4 lss 
dooe de sn ms&sns, se subastará en públi
ca lieitsoión y oon lss formalidades esta
bleoidas, en le Sais. Consistorisl del 
Ayuntamiento de Valdemorillo, el oprove -
caimiento de psstos de primsvers y versno 
del monte denomin&do Dehesa Boysl per
teneciente el referido Ayuntamiento, bsjo 
«1 tipo y oondioiones de los pliegos qne se 
otilan de manifiesto en ls Seoreterie del 
«presado mnnioipio de Valdemorillo. 

Lo qne se enunoie el públioo psrs 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Abr i l de 1894.=»E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

AVIJNTAIIENTOS 

Seoretoria 

Eits Exorne. Gorporseión he eeordedo 
*oir 4 públios enbssts el solar núm. 5, 
•oo fachada 4 lss otiles de Sagasta y Ssn 
Vopio, de los qoe formsbsn psrte de los 
wrenoi qne ocupó el entiguo Corral de 
tapleias de ls v i l l s , bsjo lss oondioiones 
"galeotes: 

*•* La subasta ge verificará el die 20 
4« abril de 1894, 4 les dos de le terde, 
*°l» ssls de remetes del Exorno. A y uu-
**l«otoy mte el Exorno. Sr. Aloelde 
¡bidente 6 del Teniente que s i efeoto de-

distiendo también al acto el Sr. Re-
^ r qae designe y uno do los Notarlo» 

2. a Los pliegos de oondiciones y de
más anteceden tea psrs l s snbssts este
ran de manifiesto en l s Seoreterie del 
Aynntemiento, de une á tres de le terde, 
todos los diss no feriados que medien hes
ts el del remete. 

3. a Es objeto de ests subssla el solsr 
señalado eon el núm. 5, entre los que 
formsbsn parte del terreno qoe ocupó el 
entiguo Corral de limpiess de ls v i l l s . L s 
superfioie del soler de que se treta es de 
587'80 metros cuadrados, equivalentes á 
7.570*86 pies onsdrsdos; y tienen sns l a 
dos al Norte, 21 metros de faoheds, l i n 
dante oon ls oalle de Sagasta; el Sur, 2*70 
metros de medienería y 20*25 meteos de 
faoheds, lindantes oon le eelle de Ssn 
Opropio y ossss de este calle; el Este, 
30*90 metros de medianería, lindante oon 
el soler núm. 6 de este propieded; al Oeste, 
32*20 metros de medieneríe , lindente oon 
el Soler núm. 4 de este propieded, según 
resulte de lss mediciones prsotioedes y 
pleno formsdo por el Arquiteoto munioi
psl, que se acompsnsn á este pliego. 

4. a E l tipo que sirve de bsse A l a su
bssts es el de 105.804 pesetas, en qne he 
sido vslorsdo dicho solsr por el Sr. Arqui
tecto mnnioipel. 

5. * Se dsrá principio s l aoto el dia y á 
ls hora señalada, por ls leotura del annn-
oio y pliegos de oondioiones que sirven de 
bsse psrs ls subssts. 

6. a Terminede le leeture, y dnrante 
el espacio de medie hore, en enyo pleso 
únioo podrán loe concurrentes pedir les 
explicaciones qne estimen necesarias so
bre les oondioiones de la snbssts, entre
garán al Sr. Presidente las proposioiones 
en pliegos eerredos, que rubrlesrán en el 
seto los interesados. Diohos pliegos debe
rán contener la proposioión ejostsds a l 
modelo, el resguardo que aeredite le cons
titución de l a fiante provisionsl y la cé
dula personel del lioitedor. Cuando nno 
de éstos proseóte más de nn pliego, basta 
r i qne en euelquiers de los que presente 
eoompe&e estos dos úl t imos dooumentos. 
Los referidoe pliegos serán oomeredos por 
el Sr. Presidente por el ordeo de presen
tsolón, y nns ves entregedos no podrán 
rotirerse por n ingún motivo. 

7. a La flama provisionsl qne men
cione ls condición enterior, consistente en 
el 5 por 100 del totel de le snbssts, i m 
portante 5.290*20 pésetes, se constituirá 
sn metálioo ó en efeotos públicos, bien en 

le Tesorerío munioipsl, bien en ls Caja ge
neral de Depósitos; pero ousndo squells 
se oonstltnys en los segundos, se verifica
rá con sujeoión s l precio que estos tu
vieron en le plsss el día snterior s l del 
remete. 

8. a Cinoo minutos sntes de expirar l s 
medie hora marcada en la condición 6. a , 
el Sr. Presidente hora onunoler que felto 
sólo dioho tiempo pero terminor el plsso 
de admisión; corrido que seo éste, lo de
clarará terminodo y procederá á lo aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregodos, y lss proposiciones 
que oontengon serán leidos en oito v o i , 
desechando ifn si soto las que no ̂ Sftgsn 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédule personel del lioitedor, los 
que no oubron el tipo de le subasta y lss 
qne no se ajusten sl modelo inserto á oon
tinueoión, siempre que los diferencies 
puedsn producir, á su juioio, dudo raoio
nal sobre lo persono del lioitedor, sobre 
el preoio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el osso de existir dichs duds, 
ls proposioión será desechada, aun ouando 
el lioitsdor manifieste su conformidsd en 
que se entiende redootodo eon extricta 
sujeoión el modelo. 

9. a Después de la leotura de todos lss 
proposioiones presentadas, que deberán 
extenderse en pspel del sello 12.°, el seSor 
Presidente adjudicará provisionalmente el 
remete al entor de lo más ventojose entre 
les admitidas, devolviendo á los lieitedo
res que estén conformes oon qne qneden 
ieseohsdss sus proposioiones los resguar
dos y eédnles personóles que lss ecom pe
naban, oon euyo reoibo se entiende que 
rennneien á todo dereoho á le adjudica
ción definitivo del remote. 

10. En el oeso de resultar dos ó más 
proposioiones iguales á lo más beneficioso 
pora los fondos munioipales, se ebrlrá l i 
citación entre sus sutores por pujas á la 
llano, dnrsnte un ploso de dies minutos, 
passdo el cuel, previo aperoibimiento por 
tres veees, ee adjudicará provisionalmente 
el remete al qne hubiere mejorado la soys 
en fsvor de eete vi l lo, y sl oo hubiere me
jore ó resol tesen varias en los mismos tér
minos ls citada adjudicación se hora A fe
vor de eqnel onyo pliego tengo el número 
de orden más inferior. 

11. E l resgosrdo de lo fiama del pos
tor á quien ss hubiere edjudiesdo l s sn
bssts no será devuelto, y quedará aoido 

el expediente hests el otorgamiento de 1* 
escriture. 

12. Adjudioedo lo subssts por el E x 
celentísimo Ayuntsmiento, deberá el re
matante presentarse en ls Tesorería m u 
nicipal á oonsignsr el Importe totel del 
solsr, que entregará precisamente en me
tálioo, y sin perjuicio de proceder después 8> 
lo rectificación de sus dimensiones; á ouyo 
fin el propietorio nombrará un facultativo 
poro que en unión del Arquiteoto munioipol 
prooedo ol deslinde eon los predios colin
dantes. Heoho este operación, el propie
torio y lo Excelentísima Corporación acep
tarán oomo definitivo lo superfioie que re
sulte de la rectificación, de cuyo trabajo 
eertifioerán ambos facultativos, psrs los 
efectos del otorgamiento de la escritura de 
compro venta. 

13. S i de lo rectificación determinado 
en lo eondición enterior resoltare a lgu
na diferenoie en los dimensiones del solsr» 
abonará el Exorno. Ayuntsmiento, ó el re
ñí atan to, el velor de dicho diferencio á r o 
són del precio que correspondo á lo u n i 
dad, oon erreglo el tipo eo que fuere ad 
judioedo y el número de metros determi
nados en ls condición ouarta. 

14. E l lieitsdor á onyo favor quede e l 
remete se obligo á oonourrir á lss Gasa» 
Consistoriales el dís y hora que se le se
ñale, á otorgar le "correspondiente esori-
turs. 

te 

15. Será de ouente del propietsrio sd -
qulrente el derribo de los moros, sl exis
ten, entre este solsr y las ossss ó sol sres 
colindantes, y cuantas operacioues sean 
necesarias pars poder efeotnsr el deslindo 
de que troto lo oondioión 12. 

16. Se exoluye del velor del soler e l 
que represente l s Vslls que lo limite de 
ls vio públioo, qne quedo de propiedad 
del Exorno. Ayuntomiento, y demás ma
teriales ó construcciones existentes en e l 
mismo. 

17. Fijados los pontos definitivos do 
eete solsr, y retirada le vs l l s que hoy 
existe, el propietario debe oolooor otra 
qne limite su propiedsd, pintsds, al me
nos por la psrte exterior, en el oaso do 
que quede el solsr sin edifioor. 

18. E l rematante no podrá pedir en
monto ó disminución del precio en qno 
hubleee que lado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera l a eansa quo 
alegue, porque éste tendrá lngar 4 riesgo» 
y ventura. 



19. E l rematante queda obligado á 
aatiefaoer loa gastos de esoritura, sus co 
piaa y demás qae pueda originar la aubaa
ta, aaf eomo el importe de la inserción de 
todoa los dooomentoa que lo hayan aldo 
para la míame en loa diarios ofioiales de 
Madrid, presentando al efeoto, anteado 
formal iaar la escritura ó eote de remate, 
o l correspondiente reaguardo de haber he
oho efeotivo el meneionado Importe. 
También queda obligodo el rematante á 
satisfacer á la Haoienda públiee el Impor
te de loo dereohoa reales, si los devengase, 
y el de cualquier otra oontribneión ó i m 
puesto, á enyo fin edquiere el compromi
so de presenter le eoorlture de adjudica
ción en laa oficinas liquidadoras dentro 
de los piesoa legalea. 

20. E l remate obliga al rematante y 
el Exorno. Ayuntamiento deade le defini
tiva aprobaoión del mismo. 

21. E l rematante, para todoa loa Inci
dentes á que pudiera der luger ests su
basta, ronuñola el fuero de su jues y do
mioilio. 

22. Psre poder tomer parte en la su
basta, ce requisito indispensable que loa 
resguardos, bien prooedan de la Tesorería 
munioipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello c o 
rrespondiente qne justifique haber satis
fecho en la T e s o r e r í a munioipal 3 pesetas 
en laa fianzas ó depósitos previos por ea
da 500 pesetas ó fraeoión de este suma. 

Lo que se enuncie el públioo para an 
oonooimiento. 

Madrid 10 de Marco de 1894.=El Se
oretario, Franoisoo Ruano. 

Modelo de proposición. 
D . . . . que habita e n . . . . enterado del 

pliego de eondioiones para la subasta en 
públioa lioitacióo del solar señalado oon 
él número 5 de los prooedentes del anti
guo Corral de limpiezas de la v i l l a , anun
ciada en el B O L B T Í N OFICIAL de la pro
vinoia y Gaceta de esta oapital del díe 
d e . . . .de d e . . . . conforme en un to
do oon las mismas, propone su adquisieión 
por la oantidad de (en le tra) . . . .pe
setas. 

Madr id . . .de de 189 
(Firma del proponente) 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordedo 
eeoar á públioa subasta el solar núm. 6, 
con fachada á laa 001108*46 Sagasta y San 
Opropio, de los que formaban parte del 
terreno que ocupó el antiguo Corral de 
limpiezas de la v i l l a , bajo lea oondioionea 
siguientes: 

1 / La subasta se verificará el día 20 
de Abri l de 1894, á lee tres de la tarde, en 
l a Sala de remates del Exorno. Ayunta
miento y ante el E . S. Aloalde Preeidente, 
ó del Teniente que el efeoto delegue, asis
tiendo también al aeto el Sr. Regidor que 
éeaigne y uno de loe Notarios de S. E . 

1.a Loa pliegos de eondioiones y de
más antecedentes psre la subasta ae ha
l larán de manifiesto en la Seoretario del 
Ayuntemiento de uoe á trea de le tarde, 
todos loa díaa no feriados que medien heete 
el del remate. 

3 . a Ee objeto de cota subasta el solar 
señalado eon el n ú m . 6, entre loe qne 
formaban porte del terreno qne ooupó el 
antiguo Corral de 1 impieias de la v i l la . La 
eu per fióle del aolar de que se trato ee de 
*64'88 metros ooedrodoe, eqolveleoteo á 
7.275*66 plea euadradoe y tienen ana le
íalos el Norte 20 metroa de faehede, l l n -t 

dente eon le eolio de Segoata; al Sor, 20*75 
metroa de medianería, lindante oon loe , 
oaaaa de le calle de Sen Opropio; el Este, 
25*56 metros de medieneríe, lindante eon 
el solar núm. 7 de esto propieded; el Ocote 
30*90 metros de medieneríe, lindante oon 
el aolar núm. 5 de ests propieded, eegún 
resnlts de les mediciones practioadee y 
pleno formedo por ol Arquitecto muni
cipsl, quo se acompañan á este pliego. 

4. * E l tipo que eirve de baae á 10 su
basta ea el de 90.945*68 peaetas, en que he 
aldo valorado dicho soler por el Sr. A r 
quitecto munioipel. 

5. * Se dará prinoipio al acto el dia y á 
lo hora señalada, por la lectora del anun 
eio y pliego de eondioiones que sirve de 
bsse para la subasta. 

6. a Terminado la leetnra y durante el 
capeólo de media hora, en ouyo plazo único 
podrán loe concurrentes pedir lss explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, se entregarán 
ol Sr. Presidente les proposiciones en plie
gos oerrados, que rubrleerán en el ooto los 
interesados. Diohos pliegoe deberán con
tener le proposición ajustada al modelo, el 
reagoerdo que aoredite le oonstitución de 
le fianza provisional y la cédula peraonal 
del lioitador. Cuando uoo de éstos pre
sente más de nn pliego, bostará que en 
onelquicra de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. Los referi
dos pliegos oerán numerados por el señor 
Presidente, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

7. V L a fianza provisional que mencio
na la condición enterior consiste cu él 5 
por 100 del total de le subssta, importan
te 4.547*28 pesetas: se constituirá en me
tálico ó en efeotos públioos, bien en la Te
sorería mnnieipel ó bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero ousndo aquella se 
constituya en los segundos, se verificará 
oon sujeoión el preoio que estos tuvieron 
en le plaza el dio enterior el del remete, 
según le cotización ofioial. 

8. " Claco minutos antes de expirar la 
media hora marcada en le oondioión 6. a , 
el Sr. Presidente hará aounoier que falta 
sólo dioho tiempo para terminar el plaso 
de admisión; corrido que sea éste lo decla
rará terminado y procederá á la operture 
por el orden de presentsción, de los pliegos 
entregados, y lss proposiciones que con
tengan aeran leídas en alta voz, desechan
do en el acto laa que no vengan acompa
ñadas del reaguardo de depósito y de la 
cédula personal del lioitador, las que no 
cubran el tipo de le subasta y las que no 
ee ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que lea diferencias pueden 
produoir, á au juicio, dude roeional aobre 
la persona del lioitador, aobre el precio ó 
aobre el compromiso qoe contraiga. En el 
oaso de existir dioha duda le proposición 
será desechada, aun enando el lioitador 
manifieste su conformidad en que ee en
tienda redectada eon estríete sujeción al 
modelo. 

9. a Después de la lectura de todaa lae 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sel lo 12.*, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remete al autor de la máa ven ta -
jooeentre laa admitidas, devolviendo á los 
licitadores que calén conformes eon que 
queden deseehedoe ene proposiciones laa 
cédulas personales y loe resguardos que 
las acompañaban, eon ouyo recibo se en
tiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudioaoióo definitiva del remate. I 

10. En el eeso de resultar des «5 máa 

proposiciones iguales á le máa beneficiosa 
pero ios fondos municipales, se ebrlrá l i 
citación entre sus autores, por pujas á lo 
llano, dorante un plaao de dies minntoa, 
pásalo el ooel, previo aperoibimlento por 
tree veces, ae adjudicará provisionalmen
te el remate á favor del que hubiere me
jorado la suya ee favor de eata vi l la , y 
Si no hnbiere mejora ó resultasen varias 
en los mismos término*?, la oitada adjudi
cación ae hará á favor de aquel ouyo 
pliego tengo el número de orden más i n 
ferior. 

11. E l resgnsrdo de l a d e ó s e del pos
tor á quien ae hubiere adjudicado la su
basta no aera devuelto, y quederá unido 
el expediente beata el otorgamiento de la 
escrituro. 

12. Adjudicada la subasta por el Ex -
eelentísimo Ayuntamiento, deberá el re- . 
matante presentarse en la Tesorería mu
nicipal á consignar el importe total del 
eoler, qne entregará precisamente en me
tálico, y 'sin perjuioio de prooeder después 
á lo rectificación de sus dimensiones; á 
ouyo fin el propleterio nombrerá un fa
cultativo psrs que en unión del Arquitec
to munioipel procede al deslinde de los 
predios colindantes. Hecho esta oporaoión, 
el propietario y la Exeme. Corporación 
aoeptarán oomo difini ti va la auperfioie que 
reaulte de la rectificación, de cuyo trabajo 
certificarán ambos facultativos pare los 
efeotoe del otorgemiento de lo escrituro de 
compre-vento. 

13. Si de lo rectificación determino-
de en le condición anterior resultase a l 
guna diferencio en les dimensiones del so
lar, abonarán el Exorno. Ayuntemiento, ó 1 
el remátente, el valor de dicha diferencia 
á razón del preoio que corresponda á la 
unidad, eon erreglo al tipo en que fuese ad
judicado y el número de metros determi
nado en la condición cuarta. 

14. E l lioitador á euyo fevor quede el 
remete, se obliga 4-concurrir á las Cesas 
Consistoriales, el dio y á la hora que se le 
señale, á otorgar la oorreapondlente escri
tura. 

16. Será de cuenta del propietario ad
quiriente el derribo de los muros, si existen, 
entre este solar y lea caaes ó solares co
lindan tes y ouentes operaciones sean ne
cesarias para poder efectuar el deslinde de 
qne trote le oondioión 12. a. 

16. Se excluye del valor del solar el 
que representa lo valla que lo limite de le 
víe públioo, que quede de propiedad del 
Excelentísimo Ayuntemiento, y demás 
materiales ó construcciones existentes en 
el mismo. 

17. Fijadca los puntos definitivos de 
este eoler y retirada la valle que hoy exis
te, el propietorio debe colocar otra que l i 
mite eu propieded, pintado, al menos por 
le parte exterior, eu el caso de que quede 
el eoler ein edifioar. * 

18. E l rematante no podrá pedir en
manto ó dleminuoión del preoio en qne 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
controto sea cualquiera le causa qoe ale
gue, porque éste tendrá lugsr á riesgo y 
ventura. 

19. E l rematan te qued a obligado i sa
tisfacer loo gastos de ©ser i tura. SUS copias . 
y demás qub puedo originar lo sanaste, 
asi como el importe de lo inserelón de to
dos loa documentos que le hoyen si ie pera i 
lo mioma en los Diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efeoto, antes de for-
mnlisor la eoorlture ó aota de temase, e 
correspondiente resguardo de haber he
cho efeetlvo el mencionado Importe. Tam

bién queda obligado el rematante á satis-
facer á le Haeiende públioo el Importe 
de loa dereehoe reales, el los devengase, j 
el de ouelquier otre eontribneión ó im. 
pueeto, á onyo fin adquiere el oomproroi. 
oe de presentar la escriture do edjodiea-
ción en leo oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales. 

20. E l remate obliga al rematante j 
al Átomo. Ayuntamiento deade la doflui. 
tiva aprobación del mismo. 

21. E l remátente, para todoa loa inci
dentes^ que pudiera dar lugar eata suba*, 
ta, rennnela el fuero de au juea y domi
cilio. 

22. Pare poder tomar parte en la su
basta, ee requlaito indispensable que los 
resguardos, bien proceden de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en l a Tesorería munioipal trea peseta» 
en lss flamas ó depósitos previos por cada 
500 pesetaa ó fraeoión de eate eume. 

Lo qué se anunoia al público para sa 
oonooimiento. 

Madrid 10 de Merzo de 1894.—E1 Se
cretorio, Francisco Rueño. 

Modelo de propoeidón. 
D . . . que habita e n . . . enterado del 

pliego de oondioionea para la subasta ea 
pública licitación del solar señalado coo 
el número 6 de los prooedentes del anti
guo Corrsl de limpiesas de le v i l l s , anuo-
ciada en el B O L B T Í N O P I C I A L de le previo* 
oie y Gaceta del eeta capital del d í e . . . . 
d e . . . d e . . . oonforme en un todo con las 
mismas, propone su sdquisioión por la 
cantidad d e . . . (en letra) pésetes. 

M a d r i d . . . d e . . . . . . . . de 189 
(Firme del proponente). 

Eata Exorna. Corporación ha eoordado 
saoar á pública subasta varios materiales 
procedentes del servicio de arrastre del 
ranfo de Parques y Jardines, bajo el tipo 
de 3.129,50 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la cautidad 
de 157 pesetss en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á loa resguardos que prooedan de 
las mlemea los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el remá
tente le definitiva de 313 peaetaa, que la 
será devuelta á la terminación del oontra
to, previa la certificación correspondiente. 

L a aubaata t e n d r á lugar el díe 27 de 
A b r i l de 1894, á las trea de la tarde, eo la 
sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial , bajo lo presidenoia del Exorno. Se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele
gue; hallándoBO de manifiesto loo pliego! 
de oondioionea en esta Seoretaría, nego
ciado Central, de una á tres de ls tarde, to
doa los díaa no feriados que medien hasla 
ol del remate. 

Lo que ee anunoia al públioo para sa 
oonooimiento. 

Medrid 9 de Abr i l de 1894 . -E l Secre
tario, Franoisco Ruano. 

M u l l í II . l i l i l í 

Secretaria.—-Negociado 3.° 

Eo eumpl t a l en toá le dispuesto ea al 
artículo 294 de lee Ordeeanzss muoiei-
paies de da vi l la de Madrid, se oooocia 
al públioo qoe D. Arturo Esteban de U 
Cr«z¡proyecte eelsbleoer un taller de e#> 
rrajoria meoénloo eu la casa oúm 5 de I* 
calle de le Palma Alte. 



IIB personss qne se ooneidereu p e r j u 

dicad»8 por 1» iusUlaolón de esta indos-
tri«» «xpoudráu por escrito on le Alcaldía 
presidencia, dórente el término de qu io 
te dita, A eonter desde el de le fecha de 
pabliesoióo del proseóte snnneio, lo qae 
éstifflsu con Teniente» 

Madrid 9 de Abr i l de 1894. = E l Secre
tólo geaerel, Freoolseo Rueño. 

Oubns 
Formsdo el pedrea Industrial de ests 

rills pars s l próximo ejerciólo de 1894 4 
95, queda expuesto el póblico por término 
io ocho dies eo le Secretaria del Ayunta
miento, oon el fin de oir cuantas reela-
jntoiones creen pertinentee dentro de d i 
cho pliso. 

Lo qoe se heee públioo por el presen• 
te, en cumplimiento del Resl deoreto de 
23 de Febrero de 1893. 

Cubes 7 de Febrero de 1894.=El A l -
elide, Mennel Msrtín Crespo. 

Se halla terminado y expuesto s l pú
blico en ls Secreteríe de eete Ayunta
miento, por término de ooho días, el apén
dioe sl amillaramiento que hs de servir 
de base s l repsrtimlsnto de ls riquess 
inmueble, oultivo y gsnsder ís de ests 
T i l l e , psrs el próximo eño económico de 
1894 á 95, eon el fia deque los contribu
yentes puedan examinarlo y presentar lss 
reclamaciones qne oreen procedentes den
tro de dicho pleso. 

Cubas 7 de Abr i l de 1894.=E1 Aloe l 
de, Msnuel Mártir? Crespo. 

TjtXB Hozas 

El padrón y matrícula industrisl de 
este pobísoión psra el próximo ejeroioio 
de 1894 á 95, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Seoreterie de este Ayun
tamiento por término de quince diss, para 
oir reclamaciones; psssdos los eusles no 
serán admitidas. 

Lis Hozas 6 de Abr i l de 1894.=E1 A l 
calde, Juan de Plaza. 

Se halle terminodo y de manifiesto en 
U Secretorio de este Ayuntsmiento, por 
término de quinoe dios, pero oir reclama
ciones, el proyeoto de presupuesto ordina
rio de este dietrito paro ei próximo ejer-
eieio de 1894 A 95. 

Lo que se hsee ssber por el presente» 
en cumplimiento de lo prevenido por la 
vigente ley Munioipal, psrs oonooimien
to de los que deseen hacer alguna obser-
Tieión referente á sus ingresos y gsstos. 

Lis Rozas 6 de Abr i l de 1894. =»E1 A l -
Mide, Juan de Plsss. 

S a n Agusti ni 
El spéndiee el amillaramiento psrs el 

Próximo ano económico de 1894 á 95, 
fornido por el Ayontomiento y Junto 
Prictal, ie hollé terminodo y expuesto el 
M i c o , eh la Secretaría de este i y u n -
tomieoto.por término de quinoe dios, para 

o i r reclamaciones. 
San Agustín 31 ds Merso do 1894.=-El 

k «Me, Pedro Msr t tn . - iE l Seereterio, 
'•Jtndro Medrldanov 

Torreado <le A r d o z 
JNbella terminodo y expuesto al p ú -

l e o « o l a Seerstarfe de este Ayunte-JJfc Por. ¿ormino de quince d íss , ol 
* Q d t a Sl amlilaramiento que ha de ser. 
'«•bsse ft| del repertimiéoto de in-

eoltlvo y gsnadería de ests v i -

IIa, correspondiente al año de 1894-95, 
dentro de ooyo término se podrán i n 
terponer les reelemeolonee; trsnseorrldos 
aquellos no serán etendldes. 

Torrejón de Ardos 8 ds Abr i l ds 1894. 
— El Aloalde, José Rodríguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s de pr imero i n s t a n o i a 

CENTRO 
Eo el jalólo declarativa de mayor 

cuantié promovido en el Jusgado de pr i 
mero Instancia del distrito del Centro de 
ests Corte y Esoribenie del que sutoriss, 
por D. Jusn Lledós Arro, contra D. Jusn 
Roure y Mole, sobre liquidación de cuen
tas y pego de oontidod, se hs diotado l s 
siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr . Rarroeto.— 
Modrid 14 de Febrero de 1894.—Por pre
sentedo el anterior escrito con las copias 
qoe en el mismo se mencionen; entre
gúense estes á l s psrte oontrsris y únsse 
equél á los outos de su rssón; y prove
yendo ol de 30 de Dioiembre próximo pa
ssdo, á lo prinslpsl y su primer particu
lar, requiérase á D. Juan Roure y Mole 
psrs qne en el ooto pagne lo oontidod de 
2.794 pésetes 50 céntimos, á qne se refie
re el quinto extremo de l s psrte dispositi
va de l s sentencia diotado en estos sutos 
y por los eonoeptos que se detsllsn en el 
heoho undécimo de U demsoda, oon más 
los intereses legsles de esto snms, á oontsr 
desde 18 de Ootubre de 1890, feche de ls 
interposición de aquella, y caso de no ve
rificarlo prooédese e l embargo de sns 
bienes en oantidad suficiente y por el or
den establecido en l s ley de Enjuiciamien
to c iv i l , depositándose en so osso los en 
qoe se haga lo trobo, á cuyo efeoto se do 
oomisión á ouelquiero de los Alguaciles 
de este Juzgado y ol EfsribSno que refren
do ú otro que dé fe, s i rviéndooste proveí
do de msndsmlento en forms; s l segundo 
particular, de conformidad oon lo que se 
solicita, y visto lo dispuesto en el ort. 932 
de lo ley de Enjuiciamiento c iv i l , requié
rese igualmente s l Roure pare que den
tro del término de treinto dios presente 
lo oportuno liquidación de las contidodes 
qne deban en su oaso figurar en los cuen
tas nocidos de los contretes y releoiones 
mercantiles qoe existieron entre ls oasa 
J . Ronre y Compañía y D. Jusn Lledós, 
de ls snms que por el concepto de oomi
sión, y s l tipo pactado, corresponda per
cibir al Lledós por ouentos pasajes se hu
biesen despechado en esta Corte por U 
Agencie que tuvo establecida psrs la Gom 
pañis ds vapores trasatlánticos titulada 
sLloyd Norte Alemán», y de la cantidad 
que deba percibir el repetido Lledós de l a 
correspondiente al preoio del alquiler del 
local en que éste tnvo estsbleoido dioho 
Agencia, así como todas las demás iodo-
terminadas que oon erreglo á le sentenoia 
diotodo en estos sotos deba pagar ol de 
mandante Lledós; el primer Otrosí, con
forme con lo qoe se interese, hágese ex» 
tensivo el requerimiento eoordedo ante
riormente á D. Juan Roure, pereque denr 
tro del mismo término de treinte dios 
preoente Igualmente lltyul&eelon en qne se 
fije el Unto por ótente qoo oorrespoode 
percibir á D. Joan Lledós en concepto de 
Comisión ds pego do 1 ss letrse que ebedó 

por cuenta de Ronre; al segando otrosí, 
visto lo preoeptuodo en el ort. 29 de lo 
eltede ley de Enjuiciamiento c iv i l , hága
se ssber 4 la ropreeeetsoión del demsnds-
do Roure, que eon vista de las copias qus 
se le entreguen, conteste dentro del tér
mino de seis díss lo que estime con ve
niente oceree de ls relación de los daños 
y perjuicios y de su importe, prosentada 
por lo porte demandante; y en cuanto s l 
tercer otros!, prsetiquese por el Aotuorio 
lo tssssión de costas que se solicita, inclu
yendo en ella el importe de la minuta de 
honorarios el efecto presentada. 

Así lo mondó y Armo el Sr. Jues de 
primero instonoio del distrito del Centro. 
ssDoy fe: Barroeta.—Ante mi : Demetrio 
Bustamante. 

Y con el fin de hooer los requerimien
tos acordados á D. Juan Roure y Mole, 
mediente ser desconocido su domioilio, 
formalizo ls presente, que firmo en Modrid 
á 26 de Meno de i894.=sDemetrio Busto-
monte.» 

Y psra su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ests Provinois expido lo presente, 
que firmo coa el V.° B.° del Sr. Juez, en 
Modrid 4 26 de Morzo de i 8 9 l . = V . ° B.°: 
E l Juez de primero instonoio, Romón Ba
rroeta. = E l Actuarlo, Demetrio Busto-
monte. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

denoio dictodo por el Sr. D. Balblno Mar
tín y Alonso, Juez de instruooión del dis
trito del Congreso de ests Corte, en l s 
pieza separa la sobre embargo de bienes 
ó Insolvencia dimanante de oausa que se 
siguió por el delito de estafa contra Angel 
Escudero Garoía, Ernesto Reynoldo Peres 
y Atsossio Dupl in Goll, se oito y llama á 
los mismos para que dentro del término 
de diez dios, oontodos desde la públioeeión 
de este edicto, comparezoen ente mencio
nado Juzgado, sito en l s calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de oir un 
requerimiento; apercibidos de que de no 
verifiosrlo les parorá el perjuioio á que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 2 do A b r i l de 1894.=Bilbioo 
Martín. — E l Esoribano, Francisoo de 
Paulo Morales. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Jnez 

de instrnoión del distrito de ls Latios, 
diotsds con ests fechs, se llama por el 
presente á los parientes más próximos y á 
cuantos persones pueden identificar el 
oadáver de una mujer nombrada Josefa, 
oomo de unos 26 eños de edod, oolor mo
reno, pelo negro, nerls chata, que vestía 
falda á cua iritos, gabán negro y botos de 
gamuza, hollodo el dio 24 del ectool, á 
las etnco de lo tordo, eo le oosa oúm. 12 
de lo oalle del Mediodíe Grende, á fin de 
que lo verifiquen dentro del término de 
olnoó dios; previniendo á los parientes 
que en el plszo indiesdo se muestren 
psrte en el sumario, epsrolbldos qus de 
no hsoerlo les psrsrá el perjuioio qne 
haya lngor. 

Madrid 28 de Marso de 1 8 9 4 . - V . 0 B.°: 
J . Carlos A l i x . = E i Esorlbsno, Juan Joa
quín Jimeno. 

ARANDA DE DUERO 
E n virtud de providencia distase en 

este día por el Licenciado D. José Ale j tn -
dro de ¿ f in t ena , Joes muuicrpal de ests 
vi l la y en fondones de Instrucción de le 
misma y so partido, en cumplimiento de 
uoe serte-erdeu de le Ao llenero provin

cial de Burgos, procedente de le causa 
eriminel que ee sigue eontrs Msroos Mar
tínez Bueno y otros veofoos de Hortigde-
lo, sobre lesiones por imprudenoie teme
rario, se cito y liorna por msdio de lo pre
sente á Mstíss Arizmedi Aroedo, de sesen-
ts y tres sños de edod, casa io ooo Cesares 
Garoia, jornalero, natural deOrmaestegui, 
provínole de Tiscsys, veoino de Modrid, 
eolio del Bistero, núm. 22, bohardilla, y 
á José Arismendi Gareís, hijo del ante
rior, nstursl de Luaros, provínote do 
Oviedo, embulonte en busos de trabajo, 
residente en compañía del citodo Matías 
en Madrid ya mencionado, poro que el 
dio 14 de los corrientes, á las onoe de 
ls m s ñ s n s , oompsrezesn snte expressds 
Audienoie Provinoisl, poro der principio A 
los sesiones del juioio orsl señalado en la 
oansa antes expressds; speroibiéndoles 
que de verifiosrlo les psrsrá el perjuicio 
que hubiere lugsr. 

Aroodo de Duero A 9 de Abr i l de 
1894.=El Esoribono, Juon Dsoiero. 

Juzgados municipales 

VA.LDEMANCO 
Lo plazas de Seoreterlo y suplente del 

mismo se hallsu vacantes, las cueles co
rresponden A este Juzgsdo munioipal y 
serán provistas según lo dispuesto en l s 
ley del poder Judicisl y reglsmento de 10 
de A b r i l de 1871. 

Los sspirsntes A lss mismas presente-
rán sus instancias acompañadas de los 
dooumentos que oreen convenientes en el 
término de quinoe díss, contados desde lo 
inserción del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de lo provinoio. 
Yoldemanoo 8 de Abri l de 189 4 =»El 

Juez munioipol, Justo Giroío. 

M I N I S T E R I O D B H A C I E N D A 

Subsecretaría.—Sección de Propieda les 
NKGOGIAD) DE V E N T A S 

Condiciones bajo las que se fu de verificar 
la subasta del edificio que faé Colegio de 
CUgos de Santa Catalina de esta Corte, 
calle de los Donados, núm. 4, situada 
en el distrito del Centro, barrio de Isa" 
bel II, perteneciente al registro primero, 
6 sea en Occidente. 

Este edificio tiene su fschodo princi
pal á Poniente, en lo citodo col le de los 
D Miados, en uno lineo de sns metros; lo 
lineo de separooión por lo derecho y ol 
Mediodíe oon lo coso núm. 2 de le eelle 
de los Donodos y 26 do l s del Arenal, 
está compuesta de elooo reotss: l s p r i 
mero, de 9 metros 65 de longitud y 
próximamente normol á lo feohodo; lo 
segunds, oosi parólelo á óita, que enaen-
oha el sitio y mide 6 metros 85; lo teroe
rs, paralela á la primera en uns lines de 
11 metros; l s cusrto, volviendo á estre
char el solsr y oosi normol A lo snterior, 
qoe tiene 7 metros 21;y l s quints, do 9 me
tros 50, qne sigue ls direooión de ls p r i 
mere y llega basta el testero; s l N . l s l i 
nea de separación coa le capilla se halla 
en el paramento exterior del moro lateral 
y dereoho de ls misms, y mide, -oo nao 
soíls reoto, 27 metros 26; par ú l t imo, ol 
testero s l E . linds oon ls citado oosa n ú 
mero 26 de ls calle del Arenal y con e l 
número 17 de le de lea Hileras» y está 
compuesta de tres reotss: la primera, 
qée íorme no ángulo poco menor que un 
reoto con le anterior, y mide 3 metros 



48; la segunda, próximamente paralele 
á lee lineas de medianería, que tiene 3 
metros 60; y la tercera, de 2 metroa 10 
de longitud, que eierra el sitio, unién
dose por la linea de separación por la 
derecha. Estos diea lados forman un po
lígono irregular, ouye auperfioie, medido 
geométricamente en el pleno, resulta aer 
de 240 metroa cuadrados, 44 deoimetroa 
cuadrados. 

Loa ladoe 2.°, 3.° y 4.° de la línea de 
aepareeión por la derecha, forman parte 
del perímetro del petio, y en el primero y 
el últ imo ee halla oonatituída una servi 
dumbre de luoes y vistas á fsvor de la 
repetida casa núm. 26 de la ealle del Are
nal, por medio de huecos de ventana 
practicados en todoa loa píaos de aquella y 
cerrados con rejos de hierro; el teroer l e 
do esti formedo por un muro de cerrsmlen
to oon la úl t ima de planta baja que, oomo 
indica la albardilla, ea mancomún entre 
las dos propiedades que limite. 

E l tipo para la aubaata ea el de 180 
pesetas por oada metro de soler, oompren-
diendo le edifioeeión correspondiente. 

Esta finca salió á aubaata el 19 de 
Dioiembre último y fué rematada por Don 
Pablo Piqoenqueen la suma de 208 pesetas 
65 céntimos el metro de solar y edificación: 
y por no haber satisfecho dioho señor el 
importe del primer plexo se enunoie nue
vamente en quiebra del mismo, quien 
qnederá responsable de la diferencia que 
en perjoíeio del Estado puede resultar en
tre este y el enterior remete. 

Condicione». 

1. * La aubaata tendrá lugar el día 16 
de Mayo próximo, á las dos de su tsrde, en 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, bajo la preaidenoia del Sr. Subse
cretario, asooiado del Seoretario de la 
Junta oreada por la ley de 21 de Diciem
bre de 1876 y el Jefe de la Seeoión de 
Propiedades y Jefe letredo que se designe 
s i efeoto, oon esioteneis del Notario que en 
turno le corresponde. 

2. a Constituida la Junte de subssta 
en el díe señalado y durante la primera 
hora, se entregarán al Presidente por los 
licita-lores los pliegos cerrados que con
tengan sus proposioiones, redactadas con 
sujeción al modelo inserto en el anunoio, 
acompañándose á cada pliego la cédula 
peraonal del proponente y el resguardo 
pera aorediter en forma haber consignado 
en metílico le cantidad de 2.164 pesetss, 
ó sea el 5 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Las proposiciones, arregladas al 
adjunto modelo, habrán de estar extendi
das en papel de la clase dooe, firmadas 
por los proponentes, y expresándose en 
ellas, en letrs y sin enmienda alguna, en 
peeetas, la cantidad que ae ofrozoa por 
cade metro que reaulte del edifioio que 
se subasta; contra lo que resulte escrito 
no podrá implsntsrae reolemeoión de 
ningún genero, ni tampoco se sdmitirá 
proposición que no oubrs el tipo Ajado 
psrs le eubests. 

4. * A l reolbirss los pliegos por el Pre
sidente euidará de qoe los ioteresadoa ru
briquen en ls oobierte, y los numerará por 
orden de preaenteolón. 

5. a No podrán haoer postura loa deu
dores á la Hacienda como aegundoa con
tribuyente» ó por contratas ú obligaciones 
en favor de la Haoienda. 

6. a Transcurrida le hora señalada para 
presentar proposioiones, no se recibirá 
n ingún otro pliego, y procederá el Presi
dente á ls epertura de loe presen todoa, por 

orden de numeraolóo, alendo leídos en alta 
vos por el Notorio. Lee propoaioionea que 
no oe hallen redeotedaa en loa términos 
qoe exprese el modelo, ó á laa que no se 
soompaSon los dooumentos y requisitos 
exigidos en el presente pliego de eondi
oiones, serán desde luego desechadas. 

E i Notario extenderá un eeta en qne 
hega constar los sombres del mejor pos
tor, á qnien le será adjudicada interina
mente la subasta de que ae troto. Eata aota 
será firmado por el Preaidente y demáo 
individuos de la Junta y por el autor de 
la proposiolón más ventajosa, autorizán
dose en forma por el Notario. 

7. a Las personas que suscriban los 
proposisiones deberán hallarse presentes 
ó representadas legalmente en el acto de 
le subasta. 

8. a SI abiertos los pliegos apareciesen 
dos ó más proposiouea igualmente venta
josas para ls Hsolende, se abrirá licita
ción á viva vos entre los firmantes de 
ellos por espacio do un onsrto de hors; 
y si en su trsnsourso no se hioiose mejoro 
por elguno de los proponentes, se deolarará 
el remete interinamente en favor del qne 
hubiese presentado el pliego oon priori
dad. 

9. * Terminada la subasta ae devolve
rán á los interesados sus cédulas perso
nales y las cartas de psgo de sos respec
tivos depósitos, reteniéndose la del mejor 
oomo garantía del compromiso oontreído. 

10. A l oompredor ae ie notificará ad
ministrativamente le adjudicaoión, según 
la Instruooión dispone, eprobada que seo 
la subssta y aoordada aquello por el 
Excmo. Sr. Miniatro de Haoiende, á pro
puesta de le Subsecretaría, oyéndose á l a 
Junta oreada por la oitada ley de 21 de 
Dioiembre de 1876. 

11. E l pago de la oantidad ofrecida 
por el mejor postor hsbrá de dividirse en 
dos plazos: el primero de 20.000 pesetss 
que habrá de entregar el comprador á la 
Haoienda antes de los ocho días siguien
tes á ls notificación de la adjudicación 
definitiva, y el segundo antea de terminar 
los dos meses, contados á partir de aque
llo feoha, obligándose el oomprador á eje
cutar el derribo del edifioio durante el 
mismo tiempo. Entonces se hará la medi
ción del solar resultante por un Arquitec
to de Haoieoda, en presencia de otro del 
propietario, y oon arreglo á la oertifioa-
oión que estos expiden y á los términos 
de la adjudieeoión se l lquiderá por aquél 
la caotidad total que le Haciende habrá 
de reoibir en el aegundo plaao, otorgándo
se, con arreglo á la mediolón y preoio de
finitivo, le correspondiente escritura. 

12. Si el oompredor no eoudlese á ha
cer el pago del primer plazo perderá, oon 
erreglo á la legislación vigente, ls oanti
dad depositada; y si después de satisfa
cerla no aboosrs el plsso segundo dentro 
del término expressdo en l s oondioión an
terior, perderá asimismo la fianza y el im
porte del primer plezo. 

13. No oonstan máa servidumbres que 
les expresadas anteriormente; pero ai apa
recieran otraa al haoer el derribo ó nue
va construcción, el oompredor no podrá 
fundar reclamación alguna on este con
cepto. 

14. E l otorgamiento de la escritura, 
pagado que seo el preoio total del remate, 
eon el importe de loa gastos de taaooióo 
y subasta, aeran de cuenta del rematante. 

13. Se entenderá que forman parte 
de eate pliego de eondiolooee lea prescrip
ciones contenidas eo le ley de 21 de D i 

oiembre de 1876 é Inatrueoión de 5 de F e 
brero del afio siguiente, dictada pero en 
ejeoueión, en onanto ae refieren á le vente 
de edificios públleoa, del mismo modo qne 
las disposiciones vigentes psre le desa
mortización de bienes del Estado, en lo 
que no se opongan á les establecidas en 
aquella ley, y les eepeoialea contenidas en 
el preaente pliego. 

Medrid 5 de Abr i l de 1894.—E1 Sub
secretario, J . R. de Oye. 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe, veoino d e . . . . empa

dronado e n . . . según oédula peraonal que 
acompaña, enterado del anuncio inserto 
en le Caceta d e . . . . de . • . • y del pliego 
de eondioiones aprobado por la Superiori
dad para la vente en aubaata público del 
edificio que fué Colegio de ciegos de Santa 
Catalina de los Donados, en eate Corte, 
ooepto en todaa ana partea dioho pliego y 
ae oompromete á cumplir les oondioionea 
establecidos, ofreciendo por oada metro de 
aolar y edifioaoión la oantidad d e . . . . (en 
letra) pesetas.... oéntimos. 

Universidad Central. 

SECRETARÍA GENERAL 

Primera enseñanza. 

En virtud de lo diapuesto en el srt. 2.° 
del Resl deoreto de 2 de Noviembre de 
1888 y en el 3.° del reglemento para an 
ejecuoión, aprobado por Reel orden de 7 
de Diciembre siguiente, se proveerán por 
concurso de traslación lss plazas de Mees-
tros y Auxiliares de lss Esouelas públieas 
que á continuación ao expresan, vacantes 
en este distrito universitario. 

PROVINCIA OB M A D R I D 

Escuela de niñae. 
L a plasa de Maestra de la elementel de 

Corpa , dotada oon el aneldo anual de 625 
pesetss y laa retribuciones legales. 

PROVINCIA DB CIUDAD REAL 

Escuela de niños. 
• 

Las plssss de Auxi l ler de las elemen
tales de Almodóvar del Csmpo, Ls Celssds 
y Soouéllsmos, dotsda oada nna con el 
sueldo anual de 625 peeetas, sin retribu
ción ni casa hsbitsoión. 

PROVINCIA DB COBNCA 

Escuela de niños. 
L a plaza de Maestro de la elemental de 

Palomares del Campo, dotada oon el suel
do snusl de 825 pesetss, 60 pare oass ha
bitación y Isa retribuciones legales. 

L a ídem de ls elementel de Sonto Ma
ria de loa Llanos, oon el sueldo enual de 
625 peaetaa, 37*50 para oass hsbitsoión y 
lss retribuciones legales. 

PROVINCIA DB G U A D A L A J A R A . 

Escuela de niños. 
L a plasa de Maestro de la elemental de 

Córooles, dotada oon el aneldo anual de 
625 pesetaa, 50 para oaaa habitación y l u 
retribuciones legales. 

PROVINCIA DB SKGOVIA 

Escuela de niños. 
La plasa de Maestro de la elemental de 

Olombrade, dotada oon el aneldo enual 
de 625 peaetee y lea retribueionea legalea. 

PROVINCIA DB T O L E D O 

Escuela de niños. ^ 

La plaaa de Meeatro de le elementel 
de Vil lemlnal le , dotada eon el aneldo 

anual de 625 pesetaa, 50 pero casa habi
tación y lee rctriboeionee legalea. 

Loa Maeetroa á enyea plazas no aeee-
Solo expreeamente contldad pare pago d4 

habitaeión, disfrutarán éata eepaz y es. 
eentc pare ei y au familia. 

A l preaente oonourso de trasladen po-
drán aeudlr todoa loa que desempeñes ea 
propieded cargos de la misma ó superior 
ootegorío dotados oon iguel ó mayor suel. 
do que le veoente, dándoae la prefereoeia 
el haoer laa propuestas, en primer lugar, 
e l mayor aneldo legal disfrutado, y des
pués á la antigüedad en el tiempo total da 
servicios prestados en propiedad á la ense
ñanza, oonforme á lo prevenido en el ar
ticnlo 63 del citado reglamento. 

Loa aspirantes procurarán escribir i as 
instancias de an pnño y letra, aiempre qoe 
lea aea posible, debiendo enoebezarlaa di. 
rlgldaa el preaidente de le Jnnta previa, 
oiel de Instrucción públioa á que corres
pondan lea vacantes, y presentarlas eo la 
Secretaría de le misms Junta durante el 
plazo de treinta días, á oontar deade el 
siguiente al de la fecha en que el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provinoia publique este 
anunoio, y expresar en dichas inatancias 
el orden de prefereneie coo que deseen ob
tener ceda une de todoa las que soliciten 
en este distrito universitario de las anua-
ciadas en la presente época de oonourso, 
pneato que no será atendido el indicado 
orden de preferencia ouando así no lo efec
túen, y sólo aeran nombrados para la pla
za en que eparesosn propuestos primera
mente, según se reoiban Jas propuestas de 
lss Juntas provincial es.' E l término para 
le admisión expirerá á las ouatro de la tar
de del últ imo día señalado. 

A laa instancias acompañará necesa
riamente le hoja de méritos y servicios, 
cerrada dentro del térmioo de ls convoca
toria, que extenderán los interesados, oon 
anjeción á lo que dispone el art. 72 del 
reglamento, después de certificada por el 
Secretorio de la Junta de Iostrnoión pú
blica do l a provinoia donde ee encuentren 
sirviendo, y eon el V . ° B . ° del Preaidente 
de la misma Junta. 

Todoa 108 aspirantes podrán presentar 
además cuantos dooumentos posean que 
eorediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza. 

Lo que por eouerdo de l imo. Sr. Rec
tor occidental s publica en la Caceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de este dis* 
trlto uuivcrsitsrio psrs general oonooi
miento. 

Madrid 10 de Abr i l de 1894.=E1 Se
cretorio general, Leopoldo Solier. 

ANUNCIOS 

Sociedad tHada protectora de la Buena fe» 
E n virtud del artioulo 21 de loa Esta

tutos, convoco á Junta general de accio
nistas, para determinar ai ae deben y» 
pedir cuentas á Don Antonio Flores Su*»* 
del tiempo en que fué Direetor gerenta 
hssta la intervenoión de lo mina. Se cele
brará el dia 30 del aotual, á laa tres da U 
tarde y en el domioilio del que suscriba* 
calle del Príoolpe, 28, 3 . a . 

Madrid 3 de Abr i l del 1894.—El Di
reotor gerente, Joaé Mario Cerolla. • 

MADRID: 1894.—Eso. Tip . dol Hosr-U* 


